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LIC. JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE 
ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 93, FRACCIÓN IV, Y 97 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO, 1 FRACCIÓN VII, 10 Y 11 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y 30 DE LA LEY DE DERECHOS 
DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, Y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
El artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce que 
los pueblos indígenas son aquellos compuestos por comunidades de personas que 
descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la 
colonización, que forman una unidad social, económica y cultural, asentadas en un 
territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres. El 
referido numeral también establece que las constituciones y leyes de las entidades 
federativas determinarán las características de libre determinación y autonomía que mejor 
expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en la entidad de que se 
trate. Ello se traduce en el reconocimiento y deber de respeto a la diversidad de formas de 
organización que los pueblos originarios acostumbran; para garantizar tal reconocimiento, 
impone la obligación de establecer normas que permitan tal acto, enfatizando que esta 
tarea implica el deber de constatar que la colectividad que pretenda tal identidad, deberá 
formar una unidad social, económica y cultural, que identifiquen un territorio y que 
reconocen autoridades elegidas de acuerdo con sus propios sistemas normativos y que 
guardan un contexto sociocultural en relación al uso de un territorio y de un idioma.  
  
Por su parte, los artículos 8º, 9º y 10º de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 
establecen que los pueblos indígenas, a través de sus comunidades, tienen derecho a 
decidir las formas de organización que les permitan vivir y desarrollarse libremente, entre 
ellas, la de su organización territorial, para conservar y mejorar de manera sustentable su 
biodiversidad, ecosistemas y paisaje, para usar, aprovechar y disfrutar de manera 
preferente los recursos naturales en sus territorios; de igual manera señalan que las 
tierras pertenecientes a los pueblos indígenas son inalienables e imprescriptibles y están 
sujetas a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra, establecidas en la 
Constitución Federal y en las leyes de la materia. 
 
Los pueblos indígenas, a través de sus comunidades y con base en sus Sistemas 
Normativos Internos, entendidos estos últimos como los principios, valores y normas 
utilizadas para la convivencia, toma de decisiones, elección de sus autoridades, atención 
de conflictos internos, el ejercicio de derechos y obligaciones, así como el nombramiento 
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de sus representantes para interactuar con los sectores público, social o privado, tienen 
derecho para: operar sus sistemas de justicia, determinar sus procesos de desarrollo y 
participación en materia política, económica, social, medioambiental y cultural, así como a 
la participación en el diseño, ejecución, evaluación y seguimiento de la planeación del 
desarrollo estatal y municipal y a la representación en la administración pública, con el 
carácter de sujetos de derecho público. 
 
En ese tenor, la Ley de Derechos de los Pueblos Indígenas del Estado de Chihuahua 
establece en su artículo 30, como obligación del Ejecutivo del Estado, la elaboración de 
un Registro Estatal de Pueblos y de Comunidades Indígenas, en el cual se deben incluir a 
todos los pueblos presentes en la entidad, en razón de que todos gozan de los derechos 
reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados 
Internacionales, la Constitución Política del Estado, la Ley de Derechos de los Pueblos 
Indígenas del Estado de Chihuahua y demás ordenamientos aplicables. El citado numeral 
determina como requisitos para quedar identificado en dicho registro, que sean las 
propias colectividades quienes se auto identifiquen como pertenecientes a un pueblo o 
comunidad indígena y que sea la propia colectividad quien reconozca a sus integrantes. 
 
Con fecha 31 de enero de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo 
número 005, el cual contiene un anexo identificado como Padrón de Pueblos y 
Comunidades Indígenas del Estado de Chihuahua. De la información contenida en tal 
anexo se puede obtener el nombre de 29 municipios y de 3056 localidades. 
Posteriormente, dicho padrón fue modificado mediante el Acuerdo 021, publicado en el 
citado órgano de difusión oficial el 13 de febrero de 2016, para reducir el número de 
localidades a 2486; sin embargo, ninguno de los padrones refleja la base organizativa 
indígena legalmente reconocida en su categoría de comunidad indígena. Aunado a ello, 
también se advierte que a la fecha no se cuenta con el mandatado Registro Estatal de 
Pueblos y de Comunidades Indígenas en el Estado, conforme lo señala el artículo 30 de 
la ley de la materia.  
 
La obligación de realizar y mantener ese registro aún se encuentra pendiente. Por ello, en 
el año 2018 se iniciaron trabajos de campo a fin de revisar y actualizar el actual padrón, 
así como para elaborar el registro ordenado, para lo cual se tomó como punto de partida  
la información recabada por la administración estatal a través de la dependencia 
competente, la contenida tanto en el Censo de Población y Vivienda 2010 del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) como en la base de datos de la extinta 
Coordinación Estatal de la Tarahumara, así como la proporcionada por las autoridades 
indígenas durante el proceso de consulta que sirvió como base para diseñar la iniciativa 
de reforma constitucional presentada ante el H. Congreso del Estado el 12 de octubre de 
2018.  
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Así, se determinó la ubicación geográfica de la población indígena que pertenece a los 
cuatro pueblos originarios de la entidad, concluyendo que las comunidades que integran 
al pueblo Ralámuli se encuentran ubicadas principalmente en los municipios de Balleza, 
Batopilas de Manuel Gómez Morín, Bocoyna, Carichí, Guazapares, Guerrero, Maguarichi, 
Nonoava y Urique; las del pueblo Warijó, en los municipios de Moris, Chínipas y Uruachi, 
estos dos últimos también con comunidades Ralámuli; las del pueblo O´oba en los 
municipios de Madera, Temósachi y Ocampo, estos dos últimos también con 
comunidades Ralámuli; así como las del pueblo Ódami en los municipios de Guachochi, 
Morelos y Guadalupe y Calvo, este último también con presencia de comunidades 
Rálamuli.  
 
Por motivos de migración, en la mayoría de los municipios se tiene presencia de 
población indígena, por lo que siendo estos la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa de los estados, a fin de complementar el proceso de 
investigación, se acudió a las autoridades de los 67 Municipios para saber si identificaban 
dentro de sus circunscripciones territoriales la presencia de comunidades indígenas, 
concluyendo que dicha figura jurídica no es reconocida por esa instancia de gobierno.  

 
Ante tal realidad, se inició un proceso de consulta directa con las autoridades indígenas, a 
fin de establecer su auto identificación como colectividades pertenecientes a un pueblo 
indígena o no. Para ello, se elaboró un formato denominado Cédula de identificación de 
comunidad, en el cual se recabó la información que permitió establecer el carácter 
señalado para, con base en ello, actualizar la información del Padrón de Pueblos y 
Comunidades Indígenas a fin de que refleje la organización comunitaria indígena y 
asegure que quienes aparezcan en él, cuenten con los elementos requeridos por la 
legislación y a su vez permita la organización del Registro Estatal de Pueblos y de 
Comunidades Indígenas.  
 
El Registro se ordena utilizando como primer criterio el carácter rural o urbano de la 
comunidad, después el municipio en el que se encuentra localizada geográficamente, el 
nombre del pueblo indígena al que se auto-adscribe y el de la comunidad, el de los 
ranchos o rancherías que la integran (localidades), la clave de registro ante el INEGI, y el 
folio de registro. Los registros y documentos que lo soportan estarán a cargo y bajo el 
resguardo de la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas. 
 
Dentro de la información que se actualiza se encuentran los nombres de los ranchos o 
rancherías (localidades) que fueron autodefinidas como parte de las unidades sociales. A 
pesar de que algunas de esas localidades no cuentan con registro en las bases de datos 
del Censo de Población y Vivienda 2010 del INEGI, fueron citadas dentro del padrón en 
razón de que todas las viviendas identificadas por las autoridades indígenas como parte 
de su unidad social, deben ser consideradas para efectos de visibilizar el ámbito espacial 
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de jurisdicción indígena. En este sentido, cabe aclarar que los resultados del Censo de 
Población y Vivienda 2020 realizado por el INEGI, no fueron considerados para los 
trabajos aquí referidos, en razón de que a la fecha en que se realizaron, dicho censo aún 
no existía.  
 
Es apremiante que las instituciones públicas, académicas y particulares que requieran 
información sobre la existencia e identidad de alguna comunidad indígena rural o urbana, 
cuenten con una base de datos proveniente de fuente directa y, a su vez, que las 
comunidades indígenas tengan un registro institucional que les permita reafirmar su 
existencia como colectividades con reconocimiento legal y, en esa medida, sean 
respetados como sujetos de derechos.  
 
La vida y organización de las comunidades indígenas es dinámica y se autodefine por 
quienes forman parte de ellas, por lo que la posibilidad de incluir en el referido registro a 
comunidades que no alcanzaron a ser consultadas o que por diversos motivos no fue 
posible acceder a ellas, así como a las que en su caso decidan conformarse a partir de 
las ya existentes, debe quedar abierta para que en cualquier momento y a petición 
directa, sean incluidas en este. En ese sentido, los derechos que todas las autoridades 
deben garantizar a las comunidades indígenas o a sus miembros, no pueden ser 
menoscabados o condicionados por su falta de inscripción en el registro.  
 
La información recabada a través de las cédulas de identificación refleja los principales 
elementos legales, culturales y territoriales de las comunidades que conforman a los 
pueblos indígenas presentes en la entidad, por lo que a partir de ella se realizó un 
documento informativo denominado Los Pueblos Indígenas en Chihuahua: comunidad, 
territorio y sistemas normativos, el cual contiene, entre otros datos, las monografías de los 
pueblos con mayor presencia en el estado y puede ser consultado en la página  
http://www.chihuahua.gob.mx/coepi. 
 
De igual manera, con el apoyo de los mapeos técnico-comunitarios realizados, se logró 
conformar una base cartográfica de la ubicación de los centros de reunión o cabecera de 
pueblos y de las rancherías que conforman a cada comunidad, la cual puede ser 
consultada en la Dirección de Catastro de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, 
a través del Sistema de Información Geográfica del Estado de Chihuahua, SIGECH, en la 
liga http://idecatastroestatal.chihuahua.gob.mx/SIGECH/, bajo el rubro COEPI - Pueblos y 
Comunidades Indígenas.1 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica. 
LA TITULAR DE LA COMISIÓN ESTATAL PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS. C. MARIA TERESA 
GUERRERO OLIVARES. Rúbrica.
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De lo antes expuesto, se determina la necesidad de establecer la existencia y registro de 
colectividades indígenas que, por mandato constitucional, gozan de la categoría de 
comunidades integrantes de pueblos originarios y que, en consecuencia, merecen el 
respeto y la garantía de sus derechos específicos por parte de todas las autoridades del 
país.  
 
En virtud de lo antes expuesto, con fundamento en las disposiciones señaladas, he tenido 
a bien emitir el siguiente: 

 
 

ACUERDO 111/2021 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la actualización del Padrón de Pueblos y 
Comunidades Indígenas emitido mediante el Acuerdo 005, publicado el 31 de enero de 
2015 en el Periódico Oficial del Estado, modificado mediante el Acuerdo 021, publicado el 
13 de febrero de 2016 en el Periódico Oficial del Estado; la cual se contiene en el anexo 
del presente acuerdo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se crea el Registro Estatal de Pueblos y de Comunidades 
Indígenas, el cual estará a cargo del Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la 
Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas. 

 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
TERCERO.- El padrón y el registro previstos en el presente instrumento se encontrarán 
abiertos para la incorporación de aquellas comunidades indígenas que por causas 
diversas no hayan sido incluidas en estos.  
 
CUARTO.- La Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas atenderá las solicitudes que 
se le formulen relativas al padrón y registro previstos en el presente instrumento, siempre 
que se cumpla con los elementos necesarios para la inscripción correspondiente en el 
Registro Estatal de Pueblos y de Comunidades Indígenas. 
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Dado en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de 
Chihuahua, Chihuahua, a los dieciocho días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
 
 

 
 
 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 
 
 
 

MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 
 
 
 
 

C. MARIA TERESA GUERRERO OLIVARES 
TITULAR DE LA COMISIÓN ESTATAL PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

 
 

“2021, Año del Bicentenario de la Consumación de la Independencia de México” 
“2021, Año de las Culturas del Norte” 

 

  
La presente hoja de firmas corresponde al Acuerdo mediante el cual se aprueba la actualización del Padrón de Pueblos y Comunidades 

Indígenas. 
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